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Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “IGNIACK 15” (los 
“Certificados”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco S.A., Institución de 
Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
número F/1827, (según el mismo sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 29 de 
octubre de 2015, celebrado con Administradora Ignia, S.A. de C.V., como fideicomitente, 
fideicomisario y segundo lugar y administrador  (el “Fideicomitente” o “IGNIA”), y Monex Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, derivado 
de la octava llamada de capital realizada por el Fiduciario (la “Octava Llamada de Capital”), en virtud 
de la cual se colocaron 216,148 Certificados (los “Certificados Adicionales”) el 3 de diciembre de 2021 
(la “Octava Emisión Subsecuente”), al amparo de la Cláusula Octava, inciso (j) del Contrato de 
Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. Salvo 
por el incremento en el número y monto de los Certificados Bursátiles con motivo de la octava 
llamada de capital, no hubo modificación alguna a las demás características de la emisión. Los 
términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso 
con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de 
Fideicomiso y en la sección “I. INFORMACIÓN GENERAL – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del 
Prospecto.  

 
MONTO DE LA OCTAVA EMISIÓN SUBSECUENTE: 

$84,432,812.59 M.N. 
 

FECHA DE LA OCTAVA EMISIÓN SUBSECUENTE: 3 de diciembre de 2021 
 

Número de Llamada de Capital: Octava 

Fecha de inicio de la Octava Llamada de Capital: 10 de noviembre de 2021.  

Fecha Ex-Derecho:  29 de noviembre de 2021. 

Fecha de Registro: 30 de noviembre de 2021. 

Fecha Límite de Suscripción:  1 de diciembre de 2021. 



Fecha de canje del Título en Indeval:  3 de diciembre de 2021. 

Fecha de liquidación de los Certificados Adicionales: 3 de diciembre de 2021. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Emisión Inicial: 

$100,000.00 M.N. por Certificado. 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el 

cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 

Capital): 

$1,500,000,000.00 M.N. 

Número de Certificados suscritos en la Emisión 

Inicial: 

3,000 Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados: $300,000,000.00 M.N. 

Monto de la primera Emisión Subsecuente: $299,600,000.00 M.N. 

Monto de la segunda Emisión Subsecuente $149,550,000.00 M.N. 

Monto de la tercera Emisión Subsecuente $149,587,500.00 M.N. 

Monto de la cuarta Emisión Subsecuente $149,618,750.00 M.N. 

Monto de la quinta Emisión Subsecuente $149,534,375.00 M.N. 

Monto de la sexta Emisión Subsecuente $159,546,875.00 M.N. 

Monto de la séptima Emisión Subsecuente $54,833,593.75 M.N. 

Monto total emitido previo a la Octava Emisión 

Subsecuente: 

$1,415,000,000.00 M.N. 

Monto total efectivamente suscrito previo a la Octava 

Emisión Subsecuente: 

$1,412,271,093.75 M.N. 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 

Emisión Inicial, la Primera Emisión Subsecuente, la 

Segunda Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 

Subsecuente, la Cuarta Emisión Subsecuente, la 

Quinta Emisión Subsecuente, la Sexta Emisión 

Subsecuente, la Séptima Emisión Subsecuente y la 

Octava Emisión Subsecuente): 

$1,496,703,906.34 M.N. 

Monto total emitido (considerando la Emisión 

Inicial, la Primera Emisión Subsecuente, la Segunda 

Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 

Subsecuente, la Cuarta Emisión Subsecuente, la 

Quinta Emisión Subsecuente, la Sexta Emisión 

$1,500,000,000.00 M.N. 



Subsecuente, la Séptima Emisión Subsecuente y la 

Octava Emisión Subsecuente): 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  

en circulación previo a la Octava Emisión 

Subsecuente: 

0.802869076257804 Certificados por cada 

1 Certificado del que cada Tenedor 

Registrado haya sido titular en la Fecha 

de Registro.  

Precio de suscripción de los Certificados de la 

primera Emisión Subsecuente:  

$50,000.00 M.N. por Certificado 

Precio de suscripción de los Certificados de la 

segunda Emisión Subsecuente:  

$25,000.00 M.N. por Certificado 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

tercera Emisión Subsecuente: 

$12,500.00 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la cuarta 

Emisión Subsecuente: 

$6,250.00 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

quinta Emisión Subsecuente: 

$3,125.00 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la sexta 

Emisión Subsecuente: 

$1,562.25 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

séptima Emisión Subsecuente: 

$781.25 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Octava Emisión Subsecuente: 

$390.625 M.N. por Certificado. 

Número de Certificados de la primera Emisión 

Subsecuente: 

5,992 Certificados 

Número de Certificados de la segunda Emisión 

Subsecuente: 

5,982 Certificados, de los cuales 5,800 

fueron suscritos y pagados 

oportunamente, y 182 fueron suscritos y 

pagados extemporáneamente por los 

tenedores correspondientes, al realizar el 

procedimiento de ajuste por un error 

administrativo. 

Número de Certificados de la tercera Emisión 

Subsecuente: 

11,967 Certificados 



Número de Certificados de la cuarta Emisión 

Subsecuente: 

23,939 Certificados 

Número de Certificados de la quinta Emisión 

Subsecuente: 

47,851 Certificados 

Número de Certificados de la sexta Emisión 

Subsecuente: 

102,110 Certificados 

Número de Certificados de la séptima Emisión 

Subsecuente: 

70,187 Certificados 

Número de Certificados Adicionales de la Octava 

Emisión Subsecuente: 

Hasta 217,600 Certificados. 

Número total de Certificados Bursátiles emitidos 

previos a la presente Emisión Subsecuente 

271,800 Certificados 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente 

suscritos previo a la presente Emisión Subsecuente 

271,028 Certificados 

Número total de Certificados Bursátiles emitidos 

(considerando la Emisión Inicial, la Primera Emisión 

Subsecuente, la Segunda Emisión Subsecuente, la 

Tercera Emisión Subsecuente, la Cuarta Emisión 

Subsecuente, la Quinta Emisión Subsecuente, la 

Sexta Emisión Subsecuente, la Séptima Emisión 

Subsecuente y la Octava Emisión Subsecuente): 

489,400 Certificados 

Número total de Certificados Bursátiles 

efectivamente suscritos (considerando la Emisión 

Inicial, la Primera Emisión Subsecuente, la Segunda 

Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 

Subsecuente, la Cuarta Emisión Subsecuente, la 

Quinta Emisión Subsecuente, la Sexta Emisión 

Subsecuente, la Séptima Emisión Subsecuente y la 

Octava Emisión Subsecuente): 

487,176 Certificados 

Monto de la Octava Emisión Subsecuente: $85,000,000.00 M.N. 

Prórroga de Llamada de Capital: En términos de la Cláusula Octava, inciso 

(j), numeral (v), del Contrato de 

Fideicomiso, el Fiduciario podrá 

prorrogar la llamada de capital por un 

plazo de 2 (dos) Días Hábiles adicionales 

a la Fecha Límite de Suscripción. 



Total de Certificados efectivamente suscritos en la 

Octava Emisión Subsecuente: 

216,148 Certificados. 

Monto total efectivamente suscrito en la Octava 

Emisión Subsecuente: 

$84,432,812.59 M.N. 

Destino de los recursos de la Octava Emisión 

Subsecuente: 

Gastos del Fideicomiso, Gastos de 

Inversión que correspondan al 

Fideicomiso, Comisión de 

Administración y Gastos de Emisión 

relacionados con esta Llamada de Capital 

entre otros según se definen los Gastos 

del Fideicomiso. 

Gastos relacionados con la Octava Emisión 

Subsecuente: 

Aproximadamente $380,000.00 M.N. 

 
DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA OCTAVA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y 
LA CLÁUSULA SEXTA DEL ACTA DE EMISIÓN, CADA TENEDOR QUE AL CIERRE DE 
OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA EN ESTA LLAMADA DE 
CAPITAL, SEA TITULAR DE CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE, (1) TENDRÁ EL DERECHO DE SUSCRIBIR, A MÁS TARDAR EN LA FECHA 
LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN, LOS CERTIFICADOS QUE LE CORRESPONDA SUSCRIBIR 
CONFORME A DICHA LLAMADA DE CAPITAL CON BASE EN EL COMPROMISO 
CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR EN LA 
FECHA DE REGISTRO, Y (2) DEBERÁ PAGAR DICHOS CERTIFICADOS EN LA FECHA EN 
LA QUE SE LLEVE A CABO LA EMISIÓN SUBSECUENTE, EN EL ENTENDIDO QUE EL 
NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE TENDRÁ EL DERECHO DE SUSCRIBIR Y PAGAR SE 
DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL COMPROMISO QUE SE INDICA ANTERIORMENTE 
POR EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR DICHO TENEDOR EN LA 
FECHA DE REGISTRO, REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS PRÓXIMO. 
 
EL FIDUCIARIO ÚNICAMENTE EMITIRÁ LOS CERTIFICADOS QUE LOS TENEDORES 
HAYAN OFRECIDO SUSCRIBIR EN O ANTES DE LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN. 
SÓLO TENDRÁN DERECHO A SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA 
EMISIÓN SUBSECUENTE LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS CON BASE EN EL 
COMPROMISO CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEAN 
TITULARES EN LA FECHA DE REGISTRO. LA SUSCRIPCIÓN SE CONSIDERARÁ 
REALIZADA EN LA FECHA EN QUE SE LLEVE A CABO LA EMISIÓN SUBSECUENTE. EN 
CASO QUE UN TENEDOR NO SUSCRIBA Y PAGUE LOS CERTIFICADOS QUE LE 
CORRESPONDAN, YA SEA EN SU TOTALIDAD O EN UNA PORCIÓN, SE VERÁ SUJETO A 
LA DILUCIÓN PUNITIVA PREVISTA EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
 
EN VIRTUD DEL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL AL QUE ESTÁN SUJETOS LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES, SI UN TENEDOR EXISTENTE NO SUSCRIBE Y PAGA LOS 
CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME A UNA 
LLAMADA DE CAPITAL, SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN PUNITIVA RESULTANTE DE 
LA APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DESCRITAS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, 
YA QUE CUALQUIER MONTO YA APORTADO POR DICHO TENEDOR AL FIDEICOMISO 



SERÁ DISMINUIDO PROPORCIONALMENTE, EN CONSECUENCIA, EL NÚMERO DE 
CERTIFICADOS QUE TENDRÁ DESPUÉS DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE RESPECTO DE 
LA CUAL NO SUSCRIBIÓ Y PAGÓ CERTIFICADOS CONFORME A SU COMPROMISO SERÁ 
INFERIOR AL QUE LE HUBIERE CORRESPONDIDO SI LA DILUCIÓN NO HUBIERE SIDO 
PUNITIVA 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los 
valores, la solvencia del Fiduciario, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Aviso, ni convalida los actos que, en su caso, 
hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el 2679-1.80-2015-
011, de conformidad con el oficio de autorización número 153/5813/2015, de fecha 30 de octubre de 
2015 expedido por la CNBV.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/10405/2017, de fecha 9 de junio de 2017, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Primera Emisión 
Subsecuente, quedando inscritos con el número 2679-1.80-2017-019.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/11473/2018, de fecha 13 de marzo de 2018, expedido 
por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Segunda 
Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 2679-1.80-2018-023.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/12304/2018, de fecha 25 de septiembre de 2018, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Tercera Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 2679-1.80-2018-026. 
 
Mediante oficio de actualización número 153/11477/2019, de fecha 17 de enero de 2019, expedido 
por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Cuarta 
Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 2679-1.80-2019-030. 
 
Mediante oficio de actualización número 153/11738/2019, de fecha 24 de abril de 2019, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Quinta Emisión 
Subsecuente, quedando inscritos con el número 2679-1.80-2019-032. 
 
Mediante oficio de actualización número 153/12099/2019, de fecha 6 de septiembre de 2019, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Sexta Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 2679-1.80-2019-036. 
 
Mediante oficio de actualización número 153/12644/2020, de fecha 27 de agosto de 2020, expedido 
por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Séptima 
Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 2679-1.80-2020-040. 
 
Mediante oficio de actualización número 153/10027128/2021 de fecha 26 de noviembre de 2021, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Octava Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-292. 
 
Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/10027128/2021 de fecha 26 

de noviembre de 2021.  
 

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2021.   



ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular 
Única, se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace 

referencia el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Octava Llamada de 

Capital. 
Anexo D Alcance a la Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Octava 

Llamada de Capital. 
Anexo E Segundo Alcance a la Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo 

la Octava Llamada de Capital. 
Anexo F Carta de Independencia.  
 
 
 
 

  



Anexo A 

Título canjeado y depositado en Indeval  































































































































Anexo B 
Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 

87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores 



 

-1- 

 

 

 

 
                      Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 

e-mail: eduardo.flores@creel.mx  

26 de noviembre de 2021 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 

Hacemos referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con 
clave de pizarra “IGNIACK 15” emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital (los 
“Certificados Bursátiles”) a los que hace referencia el artículo 7, fracción VI de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) emitidos con motivo de la 
octava emisión subsecuente (la “Emisión”) derivada de la octava llamada de capital, por 
un monto de hasta $85,000,000.00 M.N. por Deutsche Bank México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, División Fiduciaria (ahora CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
como su causahabiente final, el “Emisor” o “CIBanco”), en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/1827 (según ha sido modificado de tiempo 
en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 29 de octubre de 2015, celebrado con 
Administradora Ignia, S.A. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario y segundo lugar 
y administrador (el “Fideicomitente” o el “Administrador”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el 
“Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de 
otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados que a los mismos se les 
asigna en el Contrato de Fideicomiso. 

mailto:eduardo.flores@creel.mx


T O R R E   V I R R E Y E S   
P E D R E G A L   2 4 ,   P I S O  2 4 
C O L.   M O L I N O   D E L  R E Y 
C I U D A D   D E   M É X I C O,   M É X I C O   1 1 0 4 0  
+ 5 2  (5 5)  4 7 4 8  0 6 0 0 
 

C O R P O R A T I V O  E Q U U S 
R I C A R D O  M A R G A I N  Z O Z A Y A  3 3 5 ,  T O R R E  2,  P I S O  2 2 
C O L .  V A L L E   D E L   C A M P E S T R E 
S A N  P E D R O   G A R Z A   G A R C I A ,  N . L . ,  M É X I C O  6 6 2 6 5 
+ 5 2  (8 1)  8 3 6 3  4 2 2 1 

 

 

 

 
 
 
Hemos actuado como asesores legales externos del Emisor en relación con la 

actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, 
hemos revisado exclusivamente la documentación e información proporcionada por el 
Emisor que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los 
efectos previstos en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la 
fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión 
se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más 
adelante nos referimos.  

 
Para efectos de la presente opinión, hemos revisado únicamente los siguientes 

documentos: 
 
A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación 
del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), y el Título (según dicho término 
se define más adelante).  

 
B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, el Título. 

 
C. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Administrador, así como 
los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y 
representación del Administrador, las Instrucciones. 

 
D. El proyecto de Título que ampara los Certificados Bursátiles (el “Título”) que 

sustituirá al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, mismo 
que se adjunta a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso número F/1827. 

 
F. El Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, de fecha 10 de 

enero de 2019; 
 

G. El Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, de fecha 23 
de abril de 2019; 
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C O R P O R A T I V O  E Q U U S 
R I C A R D O  M A R G A I N  Z O Z A Y A  3 3 5 ,  T O R R E  2,  P I S O  2 2 
C O L .  V A L L E   D E L   C A M P E S T R E 
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+ 5 2  (8 1)  8 3 6 3  4 2 2 1 

 

 

 

H. El acta de emisión de fecha 30 de octubre de 2015, conforme a la cual se 
emitieron los Certificados Bursátiles; 

 
I. La Primera Modificación al Acta de Emisión, conforme a la cual se emitieron 

los Certificados Bursátiles, de fecha 17 de enero de 2019 
 

J. La Segunda Modificación al Acta de Emisión, conforme a la cual se emitieron 
los Certificados Bursátiles, de fecha 24 de abril de 2019; y 

 
K. La instrucción enviada por el Administrador de fecha 9 de noviembre de 2021, 

el alcance a la instrucción de fecha 25 de noviembre de 2021 y el segundo alcance a la 
instrucción con fecha 26 de noviembre de 2021 con el objetivo de instruir al Emisor a llevar 
a cabo la octava emisión subsecuente (las “Instrucciones”). 

 
 Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos A. a K. 

anteriores como los “Documentos de la Opinión”. 
 
En nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, hemos asumido, sin 

verificación alguna, que (i) los documentos que nos fueron entregados como copias 
certificadas son copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor, 
el Representante Común y el Administrador no han modificado los estatutos sociales que 
se describen en las escrituras públicas descritas en el Anexo 1, el Anexo 2 y en el Anexo 3 
ni han revocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes que se describen en 
dichas escrituras públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho 
contenida en los Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos 
de importancia.  

 
Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 

exclusivamente en nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, somos de la opinión 
que: 

 
1. CIBanco, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito. 

  
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 

legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
de conformidad con la Ley del Mercado de Valores. 

 
3. El Administrador es una sociedad anónima de capital variable legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades.  
 
4. El Título, una vez que sea suscrito por los representantes legales autorizados 

por el Emisor y el Representante Común, habrá sido válidamente emitido por el Emisor y 

http://www.creel.mx


T O R R E   V I R R E Y E S   
P E D R E G A L   2 4 ,   P I S O  2 4 
C O L.   M O L I N O   D E L  R E Y 
C I U D A D   D E   M É X I C O,   M É X I C O   1 1 0 4 0  
+ 5 2  (5 5)  4 7 4 8  0 6 0 0 
 

C O R P O R A T I V O  E Q U U S 
R I C A R D O  M A R G A I N  Z O Z A Y A  3 3 5 ,  T O R R E  2,  P I S O  2 2 
C O L .  V A L L E   D E L   C A M P E S T R E 
S A N  P E D R O   G A R Z A   G A R C I A ,  N . L . ,  M É X I C O  6 6 2 6 5 
+ 5 2  (8 1)  8 3 6 3  4 2 2 1 

 

 

 

será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. El Contrato de Fideicomiso número F/1827, es un contrato válido y exigible 

de conformidad con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
6. Las Instrucciones emitida por el apoderado del Administrador ha sido 

válidamente suscrita de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.  
 

 Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en 
el Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir la Solicitud y el Título en nombre del Emisor, mismos que 
deberán ejercer de manera mancomunada.

 
8. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en 

el Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir el Título en nombre del Representante Común, mismos que 
podrán ejercer de manera individual. 

 
9. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en 

el Anexo 3, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir las Instrucciones en nombre del Administrador, mismos que 
podrán ejercer de manera individual. 

 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 

comentarios y calificaciones: 
 

I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 
obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y 
demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o 
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 

 
II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 

México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para 
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 

México en vigor en la fecha de la misma. 
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 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos 

previstos en el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 
14, fracción II de la Circular Única. 
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 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, 

y en este acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o 
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, 
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que 
tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

 

 

Atentamente, 
 

Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I.       Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 57,840 

de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera 
notario público número 1 de Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo 
el folio mercantil 384,235, en la que consta el acta constitutiva de la Emisora. 

 
II.        Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 115,472, 

de fecha 21 de noviembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi 
Aguario, notario público número 121 de Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil 384,235 de fecha 16 de enero de 2015 en la que constan los 
estatutos sociales vigentes de la Emisora. 

 

III.        Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 154,058, de fecha 
30 de octubre de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O´Faril, 
notario público número 132, actuando como asociado y en el protocolo de la notaría 21 de 
Ciudad de México, de la que es titular el licenciado Joaquín Humberto Cáceres y Ferráez, 
cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384235, de fecha 13 de 
noviembre de 2020, en donde constan las facultades de, entre otros, Cristina Reus Medina, 
Norma Serrano Ruiz, Patricia Flores Milchorena, Ricardo Antonio Rangel Fernández 
Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri y Alonso Rojas Dingler como delegados fiduciarios 
firma “A”; y Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola 
Samaniego, Eduardo Cavazos González, Itzel Crisóstomo Guzmán, Andrea Escajadillo del 
Castillo Alma América Martínez Dávila y Ernesto Luis Brau Martínez, como delegados 
fiduciarios firma “B” de la Emisora, incluyendo poderes para actos de administración y 
para suscribir títulos de crédito, facultades que deberán ser ejercidas de forma 
mancomunada mediante la firma de dos delegados fiduciarios firma “A” o una firma “A” 
y una firma “B”.  



 

-- 
 

 

Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
I.       Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de 

fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, Notario Público número 140 de Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil 
número 686, donde consta el acta constitutiva del Representante Común. 

 
II.        Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de 

fecha 9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de Ciudad de México, en la que constan los estatutos sociales 
vigentes del Representante Común. 

 
III.        Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 42,858, de fecha 1 de 

agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público 
número 71 de Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo a cargo del 
licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la notaría número 83 de Ciudad de México, en 
donde constan las facultades de, entre otros, José Luis Urrea Sauceda, para actuar de manera 
individual como apoderados del Representante Común, incluyendo poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito, debidamente inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Ciudad de México bajo el folio mercantil número 686* de 
fecha 15 de junio de 2018. 

  



 

-- 
 

 

 

Anexo 3 
Escrituras del Administrador 

 
I.       Escritura Constitutiva, Estatutos Sociales y Poderes. Copia certificada de la 

escritura pública número 173,830, de fecha 11 de septiembre de 2014, otorgada ante la fe del 
licenciado Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 de Ciudad de México, 
donde consta el acta constitutiva del Administrador, el otorgamiento de poderes para pleitos 
y cobranzas, actos de administración y actos de dominio, en favor de, Fabrice Jesus Serfati 
Magaña, Álvaro Rodríguez Arregui, Leon Kraig Eskenazi, Otto Jorge Graff Navarro y 
Cristina Fernández Lozano para ser ejercidos individualmente y debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ciudad de México bajo el folio mercantil 
electrónico número 523056-1 de fecha 7 de octubre de 2014. 

 
  



 

-- 
 

 

 

Anexo 4 
Título 

 
 
 



Anexo C 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Octava Llamada de Capital 

  



Ciudad de México a 9 de noviembre de 2021 

 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Cordillera de los Andes No. 265, Piso 2,  
Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000 
Ciudad de México, México.  
Atención: Delegado Fiduciario.  
 
CCP. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Monex Grupo Financiero 
Paseo de la Reforma No. 284, Piso 9,  
Col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México, México 
Atención: Claudia B. Zermeño Inclán / Alejandra Tapia 
Jiménez  
 

Re: Fideicomiso F/1827 

Estimados señores,  

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/1827, de fecha 
29 de octubre de 2015, celebrado por Administradora Ignia, S.A. de C.V., como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (“IGNIA”), Deutsche Bank 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (ahora CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, como su causahabiente final), como fiduciario (el 
“Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles (según el mismo ha 
sido y/o sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”). Los términos 
utilizados con mayúscula inicial no definidos en el presente, tendrán los significados que a 
dichos términos se les atribuyen en el Contrato de Fideicomiso.  

Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Octava, inciso 
(j) y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que lleve 
a cabo una Llamada de Capital de los Certificados en los siguientes términos:  

Fecha de Emisión Subsecuente:  2 de diciembre de 2021 

Número de Llamada de Capital: Octava  

Fecha de inicio de Llamada de Capital: 10 de noviembre de 2021 

Fecha Ex Derecho:  26 de noviembre de 2021 

Fecha de Registro:  29 de noviembre de 2021 

Fecha Límite de Suscripción: 

 

30 de noviembre de 2021 



Fecha de liquidación de los Certificados 
adicionales: 

2 de diciembre de 2021 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado en circulación previo a la 
Emisión Subsecuente:  

0.8005886681383 Certificados por cada 1 
Certificado del que cada Tenedor 
Registrado haya sido titular en la Fecha de 
Registro.  

Precio de suscripción de los Certificados de 
la Emisión Subsecuente: 

$390.625 M.N. por Certificado. 

Número de Certificados adicionales 
correspondientes a la Emisión Subsecuente:  

Hasta 489,400 Certificados 

Monto de la Emisión Subsecuente:  Hasta $85,000,000.00 M.N. 

Destino de los recursos de la Emisión 
Subsecuente:  

Gastos operativos del Fideicomiso, Gastos 
operativos relacionados con las 
inversiones, Comisión de administración y 
Gastos de Emisión relacionados con esta 
Llamada de Capital. 

Asimismo, de conformidad con la Cláusula Octava, inciso (j), del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el 
Aviso de Llamada de Capital que se adjunta a la presente instrucción como Anexo A, el día 
10 de noviembre de 2021 y, posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha de Límite de Suscripción.  

Adicionalmente, se instruye al Fiduciario para que realice el pago indicado en el 
inciso siguiente, para lo cual se deberá traspasar de la Cuenta General número 0101634658 
a la Cuenta de Capital Fondeado número 0101635662:  

x HONORARIOS DE ESTUDIO Y TRÁMITE: a la CNBV por concepto de pago 
de derechos de estudio y trámite en relación con la octava Llamada de Capital de 
los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra 
“IGNIACK 15”, la cantidad de $24,831.00 Pesos a través del Sistema para la 
Consulta de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI). 

Asimismo, se instruye al Fiduciario llevar a cabo todos los actos necesarios o 
convenientes en relación con la Emisión Subsecuente, incluyendo sin limitar, suscribir 
cualesquiera documentos necesarios para llevar a cabo la actualización de la inscripción en 
el RNV de los Certificados Bursátiles ante la CNBV, la BMV, Indeval y demás autoridades, 
así como el canje del título que ampara los Certificados Bursátiles ante el Indeval 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 
cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y, conforme se le ha instruido en este acto.  

Atentamente,  



 

 

 

 

El Administrador 
 
 
 
 

__________________________________________ 
Administradora Ignia, S.A. de C.V. 
en su capacidad de Administrador 

Por: Otto Jorge Graff Navarro 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[Hoja de firmas correspondiente a la instrucción dirigida a CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, en su carácter de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número F/1827 para 
efectos de llevar a cabo una llamada de capital de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo.] 



Anexo D 
Alcance a la Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Octava Llamada de 

Capital 
  



Ciudad de México a 25 de noviembre de 2021 

 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Cordillera de los Andes No. 265, Piso 2,  
Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000 
Ciudad de México, México.  
Atención: Delegado Fiduciario.  
 
CCP. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Monex Grupo Financiero 
Paseo de la Reforma No. 284, Piso 9,  
Col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México, México 
Atención: Claudia B. Zermeño Inclán / Alejandra Tapia 
Jiménez  
 

Re: Fideicomiso F/1827 

Estimados señores,  

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/1827, de fecha 
29 de octubre de 2015, celebrado por Administradora Ignia, S.A. de C.V., como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (“IGNIA”), Deutsche Bank 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (ahora CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, como su causahabiente final), como fiduciario (el 
“Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles (según el mismo ha 
sido y/o sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”). Los términos 
utilizados con mayúscula inicial no definidos en el presente, tendrán los significados que a 
dichos términos se les atribuyen en el Contrato de Fideicomiso.  

Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Octava, inciso 
(j) y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que lleve 
a cabo una Llamada de Capital de los Certificados en los siguientes términos:  

Fecha de Emisión Subsecuente:  2 de diciembre de 2021 

Número de Llamada de Capital: Octava  

Fecha de inicio de Llamada de Capital: 10 de noviembre de 2021 

Fecha Ex Derecho:  26 de noviembre de 2021 

Fecha de Registro:  29 de noviembre de 2021 

Fecha Límite de Suscripción: 

 

30 de noviembre de 2021 



Fecha de liquidación de los Certificados 
adicionales: 

2 de diciembre de 2021 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado en circulación previo a la 
Emisión Subsecuente:  

0.802869076257804 Certificados por cada 1 
Certificado del que cada Tenedor 
Registrado haya sido titular en la Fecha de 
Registro.  

Precio de suscripción de los Certificados de 
la Emisión Subsecuente: 

$390.625 M.N. por Certificado. 

Número de Certificados adicionales 
correspondientes a la Emisión Subsecuente:  

Hasta 217,600 Certificados 

Monto de la Emisión Subsecuente:  Hasta $85,000,000.00 M.N. 

Destino de los recursos de la Emisión 
Subsecuente:  

Gastos del Fideicomiso, Gastos de 
Inversión que correspondan al 
Fideicomiso, Comisión de Administración 
y Gastos de Emisión relacionados con esta 
Llamada de Capital entre otros según se 
definen los Gastos del Fideicomiso. 

Asimismo, de conformidad con la Cláusula Octava, inciso (j), del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el 
Aviso de Llamada de Capital que se adjunta a la presente instrucción como Anexo A, el día 
10 de noviembre de 2021 y, posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha de Límite de Suscripción.  

Adicionalmente, se instruye al Fiduciario para que realice el pago indicado en el 
inciso siguiente, para lo cual se deberá traspasar de la Cuenta General número 0101634658 
a la Cuenta de Capital Fondeado número 0101635662:  

• HONORARIOS DE ESTUDIO Y TRÁMITE: a la CNBV por concepto de pago 
de derechos de estudio y trámite en relación con la octava Llamada de Capital de 
los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra 
“IGNIACK 15”, la cantidad de $24,831.00 Pesos a través del Sistema para la 
Consulta de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI). 
 

• Gastos de emisión y colocación relacionados con la presente Emisión 
Subsecuente: Aproximadamente $380,000.00 (trescientos ochenta mil Pesos 
00/100 M.N.), los cuales comprenden, los siguientes gastos: 

o Derechos de inscripción de los Certificados en el RNV: 
aproximadamente $49,500.00 (cuarenta y nueve mil quinientos Pesos 
00/100 M.N.); 

o Listado de los Certificados en la BMV: aproximadamente $150,150.16 
(ciento cincuenta mil ciento cincuenta Pesos 16/100 M.N.); 

o Honorarios legales: aproximadamente $150,000.00 (ciento cincuenta 
mil Pesos 00/100 M.N.) 



Asimismo, se instruye al Fiduciario llevar a cabo todos los actos necesarios o 
convenientes en relación con la Emisión Subsecuente, incluyendo sin limitar, suscribir 
cualesquiera documentos necesarios para llevar a cabo la actualización de la inscripción en 
el RNV de los Certificados Bursátiles ante la CNBV, la BMV, Indeval y demás autoridades, 
así como el canje del título que ampara los Certificados Bursátiles ante el Indeval 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 
cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y, conforme se le ha instruido en este acto.  

Atentamente,  



 

 

 

 

El Administrador 
 
 
 
 

__________________________________________ 
Administradora Ignia, S.A. de C.V. 
en su capacidad de Administrador 

Por: Otto Jorge Graff Navarro 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[Hoja de firmas correspondiente a la instrucción dirigida a CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, en su carácter de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número F/1827 para 
efectos de llevar a cabo una llamada de capital de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo.]  



 

Anexo A 
Aviso de Llamada de Capital 



 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “IGNIACK 15” 

 

 

 

 

Administradora Ignia, S.A. de C.V. CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/1827, (según el mismo sea modificado, el 

“Contrato de Fideicomiso”), de fecha 29 de octubre de 2015, celebrado por Deutsche Bank México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (ahora CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como su 

causahabiente final, el “Fiduciario”), Administradora Ignia, S.A. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario y 

segundo lugar y administrador (el “Fideicomitente” o “IGNIA”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó la emisión inicial de 

certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave 

de pizarra “IGNIACK 15” (los “Certificados”). 

De conformidad con la Cláusula Octava, inciso (j) del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una 

octava llamada de capital (la “Octava Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una octava emisión 

subsecuente de hasta 217,600 Certificados, por un monto total de hasta $85,000,000.00 M.N. (la “Octava Emisión 

Subsecuente”). 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Octava Emisión Subsecuente: 

FECHA DE LA OCTAVA EMISIÓN SUBSECUENTE: 2 de diciembre de 2021. 
 

Número de Llamada de Capital: Octava 
 

Fecha de inicio de la Octava Llamada de Capital: 10 de noviembre de 2021. 
 

Fecha Ex-Derecho:  26 de noviembre de 2021. 
 

Fecha de Registro: 29 de noviembre de 2021. 

 
Fecha Límite de Suscripción:  30 de noviembre de 2021. 

 
Fecha de liquidación de los Certificados adicionales: 2 de diciembre de 2021. 

 
Prórroga de Llamada de Capital En términos de la Cláusula Octava, inciso (j), 

numeral (v), del Contrato de Fideicomiso, el 
Fiduciario podrá prorrogar la llamada de 
capital por un plazo de 2 (dos) Días Hábiles 
adicionales a la Fecha Límite de Suscripción 
 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la Octava Emisión Subsecuente: 
 

0.802869076257804 Certificados por cada 1 
Certificado del que cada Tenedor Registrado 
haya sido titular en la Fecha de Registro.  
 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial: $100,000.00 M.N. por Certificado. 



 

 
Precio de suscripción de los Certificados en la Octava 
Emisión Subsecuente: 

$390.625 M.N. por Certificado. 
 
 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 3,000 Certificados. 
 

Número total de Certificados Bursátiles emitidos previos 
a la presente Emisión Subsecuente: 
 

271,800 Certificados 
 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente 
suscritos previo a la presente Emisión Subsecuente: 
 

271,028 Certificados 

Número de Certificados emitidos previo a la Octava 
Emisión Subsecuente: 

17,671,249 Certificados. 
 
 

Monto de la Emisión Inicial: $300,000,000.00 M.N. 
 

Monto total emitido previo a la Octava Emisión 
Subsecuente: 
 

$1,415,000,000.00 M.N. 
 

Monto total efectivamente suscrito previo a la Octava 
Emisión Subsecuente: 

$1,412,271,093.75 M.N. 

  
Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 
podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$1,500,000,000.00 M.N. 
 
 

Número de Certificados adicionales a emitir en la Octava 
Emisión Subsecuente:  
 

Hasta 217,600 Certificados. 

Monto a colocar en la Octava Emisión Subsecuente: Hasta $85,000,000.00 M.N. 
 

Número total de Certificados Bursátiles emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera Emisión 
Subsecuente, la Segunda Emisión Subsecuente, la Tercera 
Emisión Subsecuente, la Cuarta Emisión Subsecuente, la 
Quinta Emisión Subsecuente, la Sexta Emisión 
Subsecuente, la Séptima Emisión Subsecuente y la 
Octava Emisión Subsecuente): 
 

Hasta 489,400 Certificados. 
 
 
 

Número total de Certificados Bursátiles efectivamente 
suscritos (considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Subsecuente, la Segunda Emisión Subsecuente, 
la Tercera Emisión Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión Subsecuente, la Sexta 
Emisión Subsecuente, la Séptima Emisión Subsecuente y 
la Octava Emisión Subsecuente): 
 

Hasta [488,628] Certificados 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión Subsecuente, la 
Segunda Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión Subsecuente, la Quinta 
Emisión Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente, la 
Séptima Emisión Subsecuente y la Octava Emisión 
Subsecuente): 
 

Hasta $[1,497,271,093.75 M.N.] 

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Subsecuente, la Segunda Emisión 

$[1,500,000,000.00 M.N.] 



 

Subsecuente, la Tercera Emisión Subsecuente, la Cuarta 
Emisión Subsecuente, la Quinta Emisión Subsecuente, la 
Sexta Emisión Subsecuente, la Séptima Emisión 
Subsecuente y la Octava Emisión Subsecuente): 
 
Destino de los recursos de la Octava Emisión 
Subsecuente: 

Gastos del Fideicomiso, Gastos de 
Inversión que correspondan al 
Fideicomiso, Comisión de 
Administración y Gastos de Emisión 
relacionados con esta Llamada de Capital 
entre otros según se definen los Gastos 
del Fideicomiso. 

 
Estimado de gastos relacionados con la Octava Emisión 
Adicional: 

Aproximadamente $805,000.00 M.N. 

 

DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA OCTAVA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y LA 

CLÁUSULA SEXTA DEL ACTA DE EMISIÓN, CADA TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE 

LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA EN ESTA LLAMADA DE CAPITAL, SEA TITULAR DE 

CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, (1) TENDRÁ EL DERECHO DE 

SUSCRIBIR, A MÁS TARDAR EN LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN, LOS CERTIFICADOS QUE LE 

CORRESPONDA SUSCRIBIR CONFORME A DICHA LLAMADA DE CAPITAL CON BASE EN EL 

COMPROMISO CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR EN 

LA FECHA DE REGISTRO, Y (2) DEBERÁ PAGAR DICHOS CERTIFICADOS EN LA FECHA EN LA QUE 

SE LLEVE A CABO LA EMISIÓN SUBSECUENTE, EN EL ENTENDIDO QUE EL NÚMERO DE 

CERTIFICADOS QUE TENDRÁ EL DERECHO DE SUSCRIBIR Y PAGAR SE DETERMINARÁ 

MULTIPLICANDO EL COMPROMISO QUE SE INDICA ANTERIORMENTE POR EL NÚMERO DE 

CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR DICHO TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO, 

REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS PRÓXIMO. 

EL FIDUCIARIO ÚNICAMENTE EMITIRÁ LOS CERTIFICADOS QUE LOS TENEDORES HAYAN 

OFRECIDO SUSCRIBIR EN O ANTES DE LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN. SÓLO TENDRÁN 

DERECHO A SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA EMISIÓN SUBSECUENTE LOS 

TENEDORES DE CERTIFICADOS CON BASE EN EL COMPROMISO CORRESPONDIENTE AL NÚMERO 

DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEAN TITULARES EN LA FECHA DE REGISTRO. LA SUSCRIPCIÓN 

SE CONSIDERARÁ REALIZADA EN LA FECHA EN QUE SE LLEVE A CABO LA EMISIÓN 

SUBSECUENTE. EN CASO QUE UN TENEDOR NO SUSCRIBA Y PAGUE LOS CERTIFICADOS QUE LE 

CORRESPONDAN, YA SEA EN SU TOTALIDAD O EN UNA PORCIÓN, SE VERÁ SUJETO A LA 

DILUCIÓN PUNITIVA PREVISTA EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. 

EN VIRTUD DEL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL AL QUE ESTÁN SUJETOS LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES, SI UN TENEDOR EXISTENTE NO SUSCRIBE Y PAGA LOS 

CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME A UNA LLAMADA 

DE CAPITAL, SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN PUNITIVA RESULTANTE DE LA APLICACIÓN DE 

LAS FÓRMULAS DESCRITAS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, YA QUE CUALQUIER MONTO YA 

APORTADO POR DICHO TENEDOR AL FIDEICOMISO SERÁ DISMINUIDO PROPORCIONALMENTE, 

EN CONSECUENCIA, EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE TENDRÁ DESPUÉS DE LA EMISIÓN 

SUBSECUENTE RESPECTO DE LA CUAL NO SUSCRIBIÓ Y PAGÓ CERTIFICADOS CONFORME A SU 

COMPROMISO SERÁ INFERIOR AL QUE LE HUBIERE CORRESPONDIDO SI LA DILUCIÓN NO 

HUBIERE SIDO PUNITIVA. 

 



 

Anexo E 
Segundo Alcance a la Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Octava 

Llamada de Capital 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Av. Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Col. Guadalupe Inn  
C.P. 01020, Ciudad de México. 
 
Atención: CP. Leonardo Molina Vázquez 

Dirección General de Emisoras 
 

Asunto: Segundo Alcance a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo con 
clave de pizarra “IGNIACK 15”. 

 
STIV: 9534 
 __________________________________________________________________ 
 
 Ernesto Luis Brau Martínez y Alonso Rojas Dingler, en nombre y representación de 
CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple (como causahabiente final de Deutsche Bank 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, el “Fiduciario” o la 
“Emisora”), en su carácter de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo No. F/1827 de fecha 29 de octubre de 2015 
(según el mismo sea modificado o reexpresado de tiempo en tiempo, el “Fideicomiso” o el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Administradora Ignia, S.A. de C.V., como 
fideicomitente, fideicomisario y segundo lugar y administrador (el “Fideicomitente” o 
“IGNIA”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores, personalidad debidamente ante esa Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (la “Comisión”) con el debido respeto comparecemos para exponer que: 
 

Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma 
en la presente, tendrán el significado que a ellos se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 
 

I. Con fecha 3 de noviembre de 2015, tuvo lugar la oferta pública y colocación por 
parte del Fiduciario de 3,000 certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de 
valor nominal, sujetos a llamadas de capital, por un monto inicial de emisión de 
$300,000,000.00 (la “Emisión Inicial”), equivalente al 20% del Monto Máximo de la Emisión de 
hasta $1,500,000,000,000.00 autorizada mediante oficio No. 153/5813/2015, de fecha 30 de 
octubre de 2015, emitido por esa Comisión.  Los Certificados Bursátiles se encuentran inscritos 
en el RNV, bajo el número 2679-1.80-2015-011 y se identifican con clave de pizarra “IGNIACK 
15”. 

II. Con fundamento en lo dispuesto por la Cláusula Octava, inciso (j) del Contrato 
de Fideicomiso y por instrucciones del Administrador, con fecha 9 de noviembre de 2021, el 
Fiduciario llevará a cabo una octava llamada de capital (la “Octava Llamada de Capital”) 
conforme a la cual pretende emitir hasta 217,600 Certificados adicionales por un monto total 
de hasta $85,000,000.00 M.N (la “Octava Emisión Subsecuente”).  
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III. En relación con la Octava Llamada de Capital, con fecha 10 de noviembre de 
2021, se presentó ante esa Comisión una solicitud (la “Solicitud”) para la autorización de la 
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados, a fin de reflejar, en el nuevo título 
que ampare los mismos (el “Título”), el número total de Certificados en circulación después 
de la Octava Emisión Subsecuente. 

 
IV. Con fecha 24 de noviembre de 2021, esa Comisión emitió un primer 

requerimiento de documentación y observaciones a la información entregada, en virtud del 
cual hizo ciertos requerimientos a la Solicitud y sus anexos (el “Primer Oficio de 
Requerimientos”). 

 
V. Con fecha 25 de noviembre de 2021, la Emisora presentó un escrito en primer 

alcance a la Solicitud (el “Primer Alcance”) con la finalidad de dar contestación a los 
requerimientos del Primer Oficio de Requerimientos. 

 
VI. Con fecha 26 de noviembre de 2021, esa Comisión emitió un segundo 

requerimiento de documentación y observaciones a la información entregada, en virtud del 
cual hizo ciertos requerimientos a la Solicitud, al escrito en Primer Alcance y sus anexos (el 
“Segundo Oficio de Requerimientos”). 
 

Para los efectos conducentes y en relación con la autorización que se solicita, adjunto a 
la presente sírvanse encontrar la siguiente documentación que se remite a esa Comisión para 
proceder con el trámite correspondiente: 
 

1. Como Anexo “A”, segundo alcance a la instrucción del Administrador, junto con una 
versión marcada respecto del alcance instrucción presentada junto con el escrito en 
Primer Alcance.  
 

2. Como Anexo “B”, opinión legal suscrita, junto con una versión marcada, respecto de 
la última versión presentada a esa Comisión. 
 

3. Como Anexo “C”, carta de independencia suscrita, junto con una versión marcada, 
respecto de la última versión presentada a esa Comisión. 
 

4. Como Anexo “D”, versión limpia y marcada del proyecto del Título, respecto de la 
última versión presentada a esa Comisión.  
 

5. Como Anexo “E”, versión limpia y marcada del aviso con fines informativos, respecto 
de la última versión presentada a esa Comisión.  
 

6. Como Anexo “F”, versión limpia y marcada del aviso de llamada de capital, respecto 
de la última versión presentada a esa Comisión.  

 
En virtud de lo anteriormente expuesto a esa H. Comisión, atentamente pido se sirva: 

 
 PRIMERO.- Tenernos por presentados en los términos del presente escrito en 
representación de la Emisora. 
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SEGUNDO.- Autorizar, en los términos de la Circular Única de Emisoras la 

actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV. 
 
TERCERO.- En su momento, autorizar la difusión del aviso con fines informativos que 

se adjunta al presente a fin de informar al público inversionista las modificaciones al Título.  
 
CUARTO.- Los demás actos que se requieran y que sean inherentes a los señalados en 

los numerales anteriores. 
 

Atentamente, 
 

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2021. 
 
[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO. SIGUE HOJA DE FIRMAS] 



EMISORA 
 

CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  
  

 
Por: _______________________________ 

Nombre: Ernesto Luis Brau Martínez 
Cargo: Delegado Fiduciario. 

 
 
 
 

Por: _______________________________ 
Nombre: Gerardo Andrés Sáinz González 

Cargo: Delegado Fiduciario. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde al alcance a la solicitud dirigida a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de 
los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “IGNIACK 15”. 



Anexo F 
Carta de Independencia 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

                      Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 

e-mail: eduardo.flores@creel.mx  

26 de noviembre de 2021 

 

CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple    

en su carácter de fiduciario del  

Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/1827 

 

Señoras y Señores:  
 

El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 87, 

fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la actualización de 

la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios 

de desarrollo, con clave de pizarra “IGNIACK 15” emitidos bajo el mecanismo de llamadas de 

capital a los que hace referencia el artículo 7, fracción VI de las Disposiciones de Carácter General 

Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores (las 

“Disposiciones”) emitidos con motivo de la octava emisión subsecuente derivada de la octava 

llamada de capital, por un monto de hasta $85,000,000.00 M.N. por Deutsche Bank México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (ahora CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, como su causahabiente final, el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 

Fideicomiso Irrevocable número F/1827 (según ha sido modificado de tiempo en tiempo), de fecha 

29 de octubre de 2015, celebrado con Administradora Ignia, S.A. de C.V., como fideicomitente, 

fideicomisario y segundo lugar y administrador (el “Fideicomitente”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. 

de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores; y atento a lo 

dispuesto en el artículo 87, tercer párrafo, de las Disposiciones emitidas por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que: 

mailto:eduardo.flores@creel.mx


T O R R E   V I R R E Y E S   
P E D R E G A L   2 4 ,   P I S O  2 4 
C O L.   M O L I N O   D E L  R E Y 
C I U D A D   D E   M É X I C O,   M É X I C O   1 1 0 4 0  
+ 5 2  (5 5)  4 7 4 8  0 6 0 0 
 

C O R P O R A T I V O  E Q U U S 
R I C A R D O  M A R G A I N  Z O Z A Y A  3 3 5 ,  T O R R E  2,  P I S O  2 2 
C O L .  V A L L E   D E L   C A M P E S T R E 
S A N  P E D R O   G A R Z A   G A R C I A ,  N . L . ,  M É X I C O  6 6 2 6 5 
+ 5 2  (8 1)  8 3 6 3  4 2 2 1 

 

 

 

 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier información que 

ésta me requiera a fin de verificar mi independencia respecto del Emisor, 

Fideicomitente y Fideicomisario en segundo lugar; 

 

 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por un 

periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la documentación, 

información y demás elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y 

a proporcionarlos a la Comisión; y  

 

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal dentro 

del aviso con fines informativos correspondiente a la octava emisión subsecuente 

derivada de la octava llamada de capital, así como cualquier otra información legal 

cuya fuente provenga exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; en el 

entendido, que previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por quien 

suscribe. 
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